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COMUNÍQUESE:

Guatemala, el día siete de noviembre de dos mil diecisiete.
DADO EN LA SEDE DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, en la ciudad de

ARTÍCULO 4°: El presente Acuerdo entra en vigor inmediatamente.

ARTÍCULO 3°: Designar a la Licenciada Elisa Virginia Guzmán Paz, Encargada
del Despacho de Secretaría General, para que atienda el Despacho de la Dirección
Electoral, mientras dure la ausencia de la titular;

ARTÍCULO 2°: Instruir al Director de Finanzas, para que en observancia a lo
establecido en el "Reglamento de Gastos de Viático y otros Gastos Conexos del Tribunal
Supremo Electoral", erogue el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad que
c_orresponde en concepto de gastos de viático, a favor del Doctor Osear Sagastume
Alvarez, Inspector General y de la Licenciada Gloria Azucena Lópcz Pérez,
Directora Electoral de este Tribunal del 23 al 27 de noviembre del presente año;

ARTÍCULO 1°: Aceptar la invitación relacionada en la parte considerativa de este
Acuerdo y designar al Doctor Osear Sagastume Álvarez, Inspector General y a la
Licenciada Gloria Azucena López Pérez, Directora Electoral de este Tribunal:

ACUERDA:

Con base en lo considerado y en lo que para el efecto preceptúan los artículos: 1, 121,
125,128, 129, 130, 131, 132, 142 Y 144 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos
(Decreto Número 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente y sus reformas):

PORTANTO:

Que el Abogado David Matamoros Batson, Magistrado Presidente del Tribunal Supremo
Electoral de la República de Honduras, en oficio No. PTSE-049-20 17. de fecha 16 de
octubre de 2017, formula cordial invitación, para que 2 delegados de este Organismo
Electoral, participen como Observadores Internacionales en las Elecciones Generales a
realizarse en dicho país, del 23 al 27 de noviembre del año en curso, por lo que debe
emitirse la disposición que corresponde;

CONSIDERANDO:

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
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